
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 013/97 

----------------- 

 

VISTO: 

      Los antecedentes obrantes en el Legajo correspondiente a la 

Licencia de Taxi N° 5 (cinco) otorgada por Decreto N° 079/91 de fecha 

28 de Octubre de 1991, al Sr. Raúl Arnaldo Farías, L.E. N° 6.694.638; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que según constataciones realizadas por Inspectoría 

General de esta Municipalidad, se ha determinado que el permisionario 

no presta el servicio de que se trata, desde el año  1995; 

               Que el permisionario no ha dado comunicación o 

fundamentado ante esta Municipalidad las causas por las cuales se 

produjo el retiro del servicio; 

               Que según lo establecido en la Ordenanza N° 887/92- Art. 

23° inc. d)..."el retiro del taxi, nunca podrá exceder los seis meses, 

vencidos los cuales se producirá la caducidad de la Licencia de Taxista 

de pleno derecho"; 

               Que se ha cumplido con exceso dicho plazo; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DISPONESE la caducidad de la Licencia de Taxi N° 5, a nombre 

del Sr. Raúl Arnaldo Farías- L.E. N° 6.694.638, por los motivos 

establecidos en los considerandos del presente Decreto.- 

 

Art. 2°.-:Como consecuencia de lo dispuesto en el Art. anterior, dése 

de Baja del Registro de Automotores Taxímetros de esta Municipalidad, 

al vehículo marca Renault 12- Modelo 1984- Dominio X 476559.- 

 

Art. 3°.-:NOTIFIQUESE al causante, en el domicilio constituído.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 27 de Enero de 1997.- 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

            SEC.G. Y A. S.      INTENDENTE MUNICIPAL  


